        PROYECTO DE LEY No.   
“Por medio del cual se establece una bonificación especial para el personal de la Policía Nacional que labora en el Congreso de la República”

ARTÍCULO PRIMERO: El personal de la Policía Nacional, que preste sus servicios en Seguridad y Protección en el Congreso de la República, percibirá a titulo de bonificación especial no constitutiva de factor salarial, una asignación mensual adicional equivalente al 60% sobre el salario básico mensual.

ARTICULO SEGUNDO: Para tener derecho al reconocimiento y pago de la bonificación especial, es requisito indispensable ser nombrado y destinado por el Director General de la Policía Nacional a través de la Orden Administrativa de Personal y prestar el servicio en la seguridad de las instalaciones del Congreso de la República y/o de Protección y Seguridad de los Honorables Congresistas y funcionarios de las respectivas Cámaras.

ARTICULO TERCERO: En iguales condiciones, tiene derecho a la  bonificación especial contenida en este proyecto de Ley, el personal de escoltas adscritos a la Rama Legislativa que por necesidades de seguridad presten su servicio a los funcionarios del Congreso de la República o núcleo familiar de os Congresistas que lo requieran, en los casos en que  el Comité Técnico de Evaluación de Nivel de Riesgo y Grado de Amenaza de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, así lo determine. 

El número de personas en servicio, será determinado de acuerdo a las necesidades del mismo, fijado por las Presidencias del  Senado de la República y la Cámara de Representantes respectivamente, en coordinación con la Dirección General de la Policía Nacional o su delegado.

ARTÍCULO CUARTO: La bonificación especial establecida en el presente proyecto de Ley, no constituye factor salarial para ningún efecto legal, por lo tanto, no es computable como prima, subsidio o auxilio consagrado en las normas que regulan los derechos del personal de la Policía Nacional, así como tampoco para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones sociales.  

ARTÍCULO QUINTO: Los gastos por concepto de la bonificación especial a que hace referencia el presente proyecto de Ley, serán cancelados por el Congreso de la República y el Ministerio de Hacienda asignará los recursos para tal fin.

PARAGRAFO TRANSITORIO: El rubro destinado al pago de la presente bonificación será incluido como Adición Presupuestal en el Proyecto de Ley de Presupuesto para la Vigencia Fiscal del año 2007. 

A partir del año 2008 este valor será incorporado al presupuesto anual asignado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público al Congreso de la República con el fin de ser ejecutado en el pago de la bonificación a que hace referencia el artículo primero de la presente Ley. 
ARTICULO SEXTO: El pago de la presente bonificación especial se sujetará a la reglamentación dispuesta por las Mesas Directivas del Senado de la República y la Cámara de Representantes, con posterioridad a la expedición de la presente Ley, en un plazo no inferior a tres meses. 

ARTICULO SEPTIMO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES

Senadora de la República 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los miembros de la Policía Nacional que laboran en el Congreso de la República, son los únicos que están en franca discriminación, respecto al resto de sus compañeros que cumplen funciones de protección y vigilancia, tanto en la Rama Ejecutiva (protección del señor Presidente de la República y su familia) como en la Rama Judicial. Incluso en la Alcaldía Mayor de Bogotá, los miembros de la Policía gozan de una bonificación, consecuencia desfavorable para quienes con buena voluntad y lealtad prestan sus servicios en la Rama Legislativa.

Sobre este particular la corte Constitucional en la Sentencia T – 439 de 2000 “ha dicho que trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, debe dar lugar a remuneración igual”.

En la T-143/95 se dijo que el principio constitucional de la igualdad, penetra e irradia el universo de las relaciones de trabajo. Y que el principio de a trabajo igual salario igual se deduce de lo siguiente:

"- Del ideal del orden justo en lo social y lo económico, que tiene una proyección en las relaciones de trabajo (preámbulo, arts. 1o, 2o y 25 C.P.)

- Del principio del reconocimiento a la dignidad humana, que necesariamente se manifiesta en la garantía del derecho al trabajo en condiciones dignas que aseguren un nivel de vida decoroso (arts. 1o, 25 y 53, inciso final C.P.).

- Del principio de igualdad pues la naturaleza conmutativa del contrato de trabajo, traducida en la equivalencia de las prestaciones a que se obligan las partes, el suministro de la fuerza de trabajo a través de la prestación del servicio, y la remuneración o retribución mediante el salario, se construye bajo una relación material y jurídica de igualdad que se manifiesta en el axioma de que el valor del trabajo debe corresponder al valor del salario que se paga por este (art.13 C.P.).

- De los principios sobre la igualdad de oportunidades, que supone naturalmente no sólo la correspondencia o el balance que debe existir entre el valor del trabajo y el valor del salario, sino con respecto a los trabajadores que desarrollan una misma labor en condiciones de jornada y eficiencia iguales; el establecimiento de la remuneración mínima vital y móvil "proporcional a la calidad y cantidad de trabajo", e incluso, la "irrenunciabilidad de los beneficios mínimos" establecidos en las normas laborales, pues el trabajo realizado en ciertas condiciones de calidad y cantidad tiene como contraprestación la acreencia de una remuneración mínima que corresponda o sea equivalente a dicho valor (art. 53 C.P.)."

Además, en el fallo T-345/98, se habló del derecho a la igualdad salarial y a la acción positiva, de la siguiente manera: “…entre los empleados de la Secretaría de Educación se encontraban varios grupos de servidores públicos que venían siendo discriminados,  y el deber de las autoridades distritales se extendía entonces  a la puesta en marcha de una acción positiva, de una actuación especialmente favorable para los grupos hasta ahora discriminados…”. En lo referente al derecho a la igualdad material ante la ley, la T-346/98, indicó: “Es relevante a nivel constitucional esta cuestión, porque si bién el derecho a la prima técnica es de origen legal, el derecho de todos sus titulares a ser tratados de forma igual en la cancelación de la obligación, es de origen constitucional y tiene la categoría de fundamental”.
Por supuesto que la eficacia y la eficiencia son determinantes en este tema de la igualdad. En la T-143/95 se dijo sobre la eficiencia como elemento para apreciar en el principio de igualdad salarial:

"La valoración de las condiciones de eficiencia deben corresponder a situaciones objetivas y no a las calidades especiales de naturaleza personal (estudios, habilidades, destrezas, condiciones individuales, etc.) que potencialmente puedan hacer que resulte mas eficiente el trabajo de un trabajador con respecto a otro, sino en razón del resultado de la labor, es decir, del cumplimiento del fin que constituye el objeto del trabajo, pues de lo contrario resultaría muy difícil su aplicación, como de hecho ha sucedido con la norma del art. 143 del C.S.T., cuya efectividad prácticamente ha sido nula.

El principio de efectividad de los derechos que nuestra Constitución recoge (art. 2), necesariamente obliga a optar en caso de conflicto por la adopción de fórmulas prácticas que, fundadas en la idea de la justicia material que emana de los principios valores y derechos constitucionales, hagan posible la operancia del principio en cuestión."

El Convenio Internacional del Trabajo número 111 -aprobado por Colombia mediante  la Ley 22 de 1967 y ratificado  en 1969-, relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación, es fuente de derecho de  aplicación  directa en virtud del artículo 53  de la Constitución  Política, al decir: "los Convenios Internacionales del Trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna", cuyo contenido es norma interpretativa de los derechos constitucionales en virtud del artículo 93 de la Carta Fundamental.

El artículo  1o. del Convenio citado  dice:

"1. A los  efectos de este convenio, el término  'discriminación', comprende:

      A) Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, que tenga por efecto anular o alterar  la igualdad de oportunidades, de trato en el empleo  y la ocupación; (subrayas no originales).

B) Cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades  o de trato en el empleo  u ocupación, que podrá ser especificada por el miembro interesado, previa consulta con las organizaciones representativas, de empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan , y con otros organismos apropiados; (subrayas no originales).
El artículo  2º del Convenio dispone:

"Todo miembro para el cual este convenio se halle en vigor, se obliga a formular y llevar a cabo una política  nacional, que promueva, por métodos adecuados a las condiciones y a las prácticas nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con objeto de eliminar cualquier discriminación a este respecto."

Así  se deduce claramente tanto  del texto del artículo 1o. literal B del Convenio OIT, que permite establecer distinciones, exclusiones o preferencias que tenga por efecto alterar o anular la igualdad de oportunidades, como de las consideraciones  de tiempo de servicio y capacidad, de acuerdo con el artículo 7º del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Trato diferente que no contraría el principio de imparcialidad que consagra el artículo 209 de la Constitución, que consiste en el deber general de razonabilidad y en el parámetro adecuado para apreciar la legitimidad en el ejercicio de cualquier poder discrecional.

La anterior interpretación es concordante con el principio "remuneración  mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo", que consagra como garantía mínima paralela el artículo 53 de la Carta."

En la T-102/95 se dijo: "En los contratos administrativos se habla de la honesta equivalencia, buscándose en lo posible la igualdad entre las ventajas acordadas al concesionario y las cargas que se le imponen".
 En desarrollo de ese principio el artículo 5º de la ley 80 de 1993 estableció que los contratistas "tendrán derecho a recibir oportunamente la remuneración pactada ya que el valor intrínseco de la misma no  se altere o modifique durante la vigencia del contrato"
.  Si esto se predica de materias sujetas a la autonomía contractual, con mayor razón debe mantenerse una honesta equivalencia, o justicia conmutativa, cuando se trata nada más y nada menos que de uno de los elementos integrantes del trabajo: el salario, puesto que el principio de la conmutatividad da vía a la cláusula REBUS SIC STANTIBUS
.

En el derecho Anglosajón a pesar de la fuerte presencia de la autonomía de la voluntad, de la cual se desprende el concepto de que los desequilibrios no son suficientes para conducir a la invalidación de los contratos,
 sin embargo, a través de la jurisprudencia se reconoce
 que hay contrato irrazonable cuando concurren la enorme diferencia en el poder de negociación y el grosero desequilibrio de las prestaciones; caso en el cual es válida la revisión de los contratos.

Lo que no se puede hacer es darle efecto retroactivo a un señalamiento de adicionales requisitos porque en materia laboral la retrospectividad solo cabe para normas favorables al trabajador y no para normas restrictivas. La Corte ha dicho en la T-01/99 (M.P. José Gregorio Hernández), que el alcance del principio de favorabilidad, en la Constitución se entiende como "...situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho...". 
Hay apremio para solucionar la discriminación porque el orden justo ha sido afectado y esto implica un pronto remedio. Quedaría por averiguar si un funcionario que recibe un salario, está en situación grave cuando no se le reconoce una bonificación. Se responde así: como lo dijo la Corte el perjuicio también puede ser moral, o sea, el perjuicio irremediable no se mide solamente por la cantidad de dinero recibido. Hay otros factores como la dignidad, puesto que "las personas trabajan fundamentalmente para tener unos ingresos que les permita vivir en condiciones humanas y dignas" (T-102/95). Inclusive, tratándose de algo tangible como es el mínimo vital, se dijo en la SU-995/99: 

"La idea o principio que anima la garantía de percibir los salarios y las demás acreencias laborales, se asienta en una valoración cualitativa, antes que en una consideración meramente cuantitativa. Las aspiraciones del trabajador a un mejor nivel de vida, y las posibilidades de planear la distribución de sus ingresos,  todo a partir de la asignación económica establecida en la ley o el contrato de trabajo, son razones que impulsan y respaldan al funcionario judicial para exigir del empleador un estricto cumplimiento de la obligación al pago oportuno y completo de la remuneración asignada a cada empleado. (subraya fuera de texto).

En conclusión, la dignidad orienta el mínimo vital. En la SU-995/99 también se explicó:

"Si bien ciertos criterios económicos permiten fijar un salario mínimo, como base ineludible para la negociación colectiva o individual del salario entre las partes de una relación laboral, ésta es una medición que no agota el aludido concepto de mínimo vital protegida por la Constitución, ni puede identificarse con él sin dar al traste con la cláusula del Estado Social de Derecho y desnaturalizar el principio de igualdad consagrado en el artículo 13 Superior. En efecto, cada individuo que ingresa al mercado laboral -independientemente del estrato que ocupe-, recibe una retribución económica que, en principio, constituye la base de los gastos de manutención que plausiblemente espera cubrir y de las carencias que aspira superar.  De ahí, que la idea de un mínimo de condiciones decorosas de vida (v.gr. vestido, alimentación, educación, salud, recreación), no va ligada sólo con una valoración numérica de las necesidades biológicas mínimas por satisfacer para subsistir, sino con la apreciación material del valor de su trabajo, de las circunstancias propias de cada individuo, y del respeto por sus particulares condiciones de vida." 

Y agrega la C-710/99:

"[Los incrementos salariales, que en cualquier momento y de acuerdo con distintos criterios puede fijar el Gobierno] pueden tornarse útiles o indispensables para atender a las necesidades de los trabajadores, golpeados por el proceso inflacionario, o para restablecer condiciones económicas de equilibrio en áreas de la gestión pública en las que ellas se hayan roto por diversas razones"
.

De ahí que la SU-995/99 precisa lo siguiente:

"…No sólo desconoce las necesidades de un vasto sector de la población para el que el salario, si bien superior al mínimo, también es la única fuente para satisfacer las necesidades personales y familiares, sino que utiliza su criterio subjetivo para introducir un tratamiento discriminatorio, precisamente en el procedimiento judicial consagrado por el Constituyente para hacer efectivo el derecho a la igualdad, y los demás que son fundamentales.

Además, resulta claro que para los trabajadores, los ingresos que reciben por concepto de salario son el resultado justo de la ejecución de una relación contractual, en la que ellos han cumplido las obligaciones y deberes que les corresponden, de modo que resulta lógico, proporcionado y éticamente plausible, exigir también del empleador, la realización completa de sus compromisos a través de la cancelación cumplida de lo que en derecho y justicia les debe. Se trata entonces, no sólo de proteger el equilibrio y el bienestar económico que se derivan de la prestación de servicios personales, sino de garantizar la integridad del vínculo jurídico que surge entre las partes, evitando que se abuse y se desconozcan derechos legítimamente adquiridos y constitucionalmente garantizados, como realización parcial del orden justo y la convivencia pacífica para todos los asociados."

Que esta valoración cualitativa está íntimamente ligada a la dignidad humana, es la proyección actual de la jurisprudencia. Veamos:

En la C-521/98 se dijo:

"De lo expuesto fluye que cuando el Estado, independientemente de cualquier consideración histórica, cultural, política o social, establece normas sustanciales o procedimentales dirigidas a regular las libertades, derechos o deberes del individuo, sin tener presente el valor superior de la dignidad humana, serán regulaciones lógica y sociológicamente inadecuadas a la índole de la condición personal del ser humano y, por contera, contrarias a la Constitución, en la medida en que se afectarían igualmente los derechos fundamentales, dado que éstos constituyen condiciones mínimas para la "vida digna" del ser humano; en efecto, cuando se alude a los derechos fundamentales se hace referencia a aquéllos valores  que son anejos a la dignidad humana."

En la T-461/98 se habló no solo la dignidad humana sino la dignidad del trabajador:

"La dignidad del trabajador no se circunscribe al reconocimiento por parte del empleador de un salario, sino el permitir y brindar las condiciones necesarias para que éste pueda desarrollar, en debida forma, la actividad que le ha sido encomendada. Así, por ejemplo, el no permitir a un trabajador que realice las labores para las que fue contratado, restringiendo su actividad a la mera asistencia al sitio de trabajo, sin permitirle desplegar tarea alguna, es, en si mismo, un acto lesivo de la dignidad de quien es sometido a este trato. Pues, como se dijo, el hombre busca a través de la ejecución de su actividad laboral, cualesquiera que ella sea, el desarrollo de su ser."

En este mismo sentido la T-790/99 agregó: "De ahí que, el pago al trabajador de la remuneración convenida, con la cual se retribuyo el servicio a cargo, no solo constituye una violación de ese mandato superior, sino también al principio de la dignidad y del mínimo vital individual y familiar, cuando el salario constituye la única forma de subsistencia del trabajador". Nótese que constitucionalmente el "salario" incluye beneficios sociales que pueden ir mas allá de lo catalogado en la simple ley como "salario".

En la SU-360 de 1999, la dignidad y la justicia social se presentaron como herramientas jurídicas que entrelazan el derecho al trabajo y el derecho al empleo: "La dignidad es el sostén, objetivo e iluminación de las diversas facetas del derecho del trabajo."

En la T-790/98 (M.P. Alfredo Beltrán Sierra) se desarrolló el concepto de que el derecho al trabajo debe ir acompañado de condiciones dignas y justas, al ubicar la dignidad como parámetro básico del derecho al trabajo.

En la SU-256 de 1996:

"La dignidad del trabajador, entendida como el merecimiento de un trato no discriminatorio, debido a toda persona por el solo hecho de ser humana, y en segundo lugar la igualdad frente al trabajo, entendida aquí como el reconocimiento de iguales derechos laborales frente a las demás personas empleadas en iguales circunstancias."

Es que ya desde la T-338/93, la dignidad como principio fundante de la Constitución Política se consideró como algo que se refleja en el ejercicio de todos los derechos y deberes. Se precisó: "Si el objeto de la relación laboral no respeta el principio de la dignidad humana y se convierte en un factor de indignidad y pérdida de la identidad del hombre, a pesar de ser una manifestación de la voluntad y del libre desarrollo de la personalidad, debe ser desconocido desde su mismo origen."

Queriendo implementar una política de estímulos y/o incentivos al personal de escoltas de la Policía Nacional que labora en la Rama Legislativa de la Dirección de Protección y Servicios Especiales y en reconocimiento a su esfuerzo, dedicación, capacidades y destreza, en la prestación del servicio de protección a dignatarios,  los sucritos hemos decidido tomar la iniciativa de presentar un Proyecto de Bonificación Especial que favorezca a este personal. 

El objeto de éste Proyecto de Ley, es implementar una bonificación especial, en reconocimiento a la labor de quienes tienen a su cargo la seguridad del Legislativo, como un factor de alta prioridad que debe manejarse cuidadosamente como parte de una cultura corporativa. 

Por otra parte, vale la pena señalar algunos casos específicos de trascendencia Nacional en los cuales se observa el riesgo de la actividad de escolta, los atentados mas recientes que han afectado la integridad de miembros de la institución policial:
Atentado al Senador Gèrman Vargas Lleras, mediante el uso de libro bomba en las instalaciones del edificio nuevo congreso el día 21-12/2.005
Atentado al Senador Gèrman Vargas Lleras, mediante el empleo de carro bomba el día 10 de octubre 2.005, en carrera novena con calle 71 en momentos que se dirigía a su residencia, resultando heridos de gravedad dos policías integrantes del esquema protectivo del Senador VARGAS LLERAS.
El congreso y sus alrededores, se encuentra ubicado dentro de una zona de alto riesgo, determinada mediante diferentes estadísticas de seguridad realizados por el Ministerio de Defensa, Ministerio del Interior, Ejercito Nacional y Policía Nacional.
Debido a la importancia que representa este sector de la capital colombiana ante el  país  y teniendo en cuenta que el personal que aquí labora esta constantemente expuesto a ser victima de atentados terroristas.
Además, de que todos los Honorables Congresistas tienen un  nivel de riesgo extraordinario y por su envestidura requieren el servicio protectivo, la mayoría de los esquemas se componen de una sola unidad debido a la escasez de personal, no todos los congresistas tienen asignado vehiculo de la Corporación,  algunos utilizan el servicio público, incrementando así el grado de su vulnerabilidad al poner en riesgo su integridad personal y la de su esquema protectivo.

Por otra parte y como es de público conocimiento el Departamento administrativo de Seguridad – DAS – por disposición del Ejecutivo, se encuentra adelantando el proceso de entrega de los esquemas de seguridad a la Policía Nacional, institución que además deberá disponer del personal necesario para asumir este nuevo reto y a la cual demos brindar el apoyo necesario para proporcionar a sus miembros este beneficio que redundará en un mejor servicio de seguridad y protección.
El personal que conforma los diferentes esquemas de seguridad, presta su servicio en forma continua, con extensas jornadas laborales que van de once a dieciocho horas diarias, llegando a laborar incluso las 24 horas del día si es necesario, teniendo que desplazarse a altas horas de la noche en vehículos de servicio público de regreso a su lugar de residencia, presentándose en el ultimo año varios casos de asalto a policiales y procedimientos de los que han resultado gravemente heridos, con incapacidad por varios meses, procesos de recuperación lentos que comprometen también las familiares de los policías heridos.

El personal de escoltas debe acompañar a los Honorables Congresista en sus compromisos políticos a lo largo y ancho del territorio nacional,  en algunos casos sin el reconocimiento de viáticos o subsidios por parte de ninguna entidad.
Cuando el personal de escoltas culmina su servicio a altas horas de la noche o madrugada, debe transportarse en taxi debido a la escasez de transporte, que desbordan el presupuesto mensual de los funcionarios de policía.
Para determinar los costos nos hemos permitido presentar una tabla, en la cual se observa el valor del salario básico por grados y el equivalente de la bonificación, según calculo mensualmente y anual y un promedio aproximado de su costo de acuerdo al número personal adscrito a la seguridad y protección en el Congreso de la República: (ver tablas anexas)

Cordialmente, 

Presentado a consideración del Senado de la República por: 
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES

Senadora de la República 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	TABLA VALOR APROXIMADO DE ACUERDO AL PARTE DE PERSONAL 

 No. De Unidades 

 GRADOS - OFICIALES 

V/ ANUAL 60%

TOTAL

0

 CORONEL 

0,00

 

1

 TENIENTE CORONEL 

          12.738.657,60     

 

3

 MAYOR 

          33.229.072,80     

 

1

 CAPITAN 

759.612,60

 

1

 TENIENTE 

7.962.437

 

1

 SUBTENIENTE 

586.647,00

          55.276.426,80     

 No. De Unidades 

 GRADOS - SUBOFICIALES 

V/ ANUAL 60%

TOTAL

0

 SARGENTO MAYOR 

0,00

 

0

 SARGENTO PRIMERO 

0,00

 

8

 SARGENTO VICEPRIMERO 

          49.283.769,60     

 

0

 SARGENTO SEGUNDO 

0,00

 

0

 CABO PRIMERO 

0,00

 

0

 CABO SEGUNDO 

0,00

          49.283.769,60     

 No. De Unidades 

 GRADOS - NIVEL EJECUTIVO 

V/ ANUAL 60%

TOTAL

0

 COMISARIO 

0,00

 

0

 SUBCOMISARIO 

0,00

 

4

 INTENDENTE JEFE 

          41.519.548,80     

 

74

 INTENDENTE 

       729.129.873,60     

 

164

 SUBINTENDENTE 

    1.269.572.544,00     

 

54

 PROY NVO. PERSONAL SI. 

       418.029.984,00     

 

164

 PATRULLERO 

    1.012.351.795,20     

 

100

 PROY NVO. PERSONAL PT. 

       617.287.680,00     

    4.087.891.425,60     

 No. De Unidades 

 GRADO - AGENTE 

V/ ANUAL 60%

TOTAL

125

 AGENTE  

       572.257.800,00     

572.257.800,00

 

4.764.709.422,00

CANTIDAD 

 SUELDO BASICO EN CADA GRADO 

TOTAL

700

4.764.709.422,00

VALOR TOTAL DE LA BONIFICACION EN UN AÑO

	
	
	

	CANTIDAD/PERSONAL 
	 SUELDO BASICO EN CADA GRADO 
	TOTAL

	700
	
	4,764,709,422,00


�La idea de la honesta equivalencia fue expuesta en Francia en 1910 por León Blum. Ver Raúl Enrique Granielo. "Distribución de los riesgos en la contratación administrativa"


�El mismo concepto ha sido adoptado bajo la denominación ajuste por inflación, en materia tributaria y financiera.


�REBUS SIC STANTIBUS: En tal situación. Condensa una doctrina alemana de mediados del siglo XIX contraria al principio PACTA SUNT SERVANDA.


�Ver la compilación Restatemente Second on contracts, sección 208, comentarios C- y D-.


�Ibidem, secciones 208 y 364.


�Ver los siguientes casos: New Jersey SupremeCt., "Ellsworth Dobbs, Inc. v. Jhonson", Nj, t. 50, p. 72; New Jersey District Ct., "Toker v. Westeman", "NJ Sup", t. 113, p. 452; Leff, Unconscionability and the Code, en "University of Passadena Law Review", t. 115, p. 485-487.


US Supreme Ct., "Post v. Jones", 1856, US, t. 60, p. 150; New Jersey Suprema Ct., "Shell oil Co. v. Marinello", 1973, NY, t. 63, p. 307 (apelación rechazada por US supreme Ct.).


Rossen, Law and inflation, p.101.





� Corte Constitucional Sentencia C-710 de 1999. M.P. José Gregorio Hernández Galindo.





